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AL CUERPO Y Á LOS ASOCIADOS 

La Junta de Gobierno del Montepío 

del Cuerpo de Archiveros, Bibliote

carios y Anticuarles, venia tijando su 

•jdfCnción, desde hace tiempo, en la con

veniencia de publicar un periódico que 

sirviesede medio decomunicaciónenire 

ella y los demás asociados, A ñn de que 

estos conozcan el estado administrativo 

de la Sociedad y cuanto á esta se refiera; 

y como la vida del Montepío y la exis

tencia del Cuerpo Facultativo se des

arrollan tan Intimamente unidas, se 

pensó desde luego en que dicho perió

dico debiera dar también cabida en sus 

columnas ¿ una información bastante 

completa de todo aquello que sea de in

terés general para el Cuerpo, tanto en 

lo que se refiere i los Establecimientos 

como al personal que en ellos emplea 

su trabajo y su esfuerzo en provecho de 

las ciencias y de las letras, de modo que 

el periódico viniera á ser un lazo pode

roso de unión, del que acaso este Cuer

po Facultativo se halla más necesitado 

que otros. 

Pero era menester realizar este pen

samiento, no solamente sin gravar el 

capital del Montepío, sino con la aspi

ración de que vinieran á aumentarle los 

beneficios que dejasen las suscripciones 

del periódico. Al efecto, la Junta soli

citó de la Dirección General facilidades 

y medios materiales, que le han sido 

concedidos, lo cual nos hace deudores 
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de gratitud para con ella y nos permite 

al fin dar á luz este modesto BOLETÍN. 

Todavía queda una dificultad que 

vencer. Dado el fin principal de este 

BOLETÍN, la lectura del mismo interesa 

á todos y cada uno de los asociados. No 

puede pretender la Junta que todos 

estos sean suscritorcs, y como por otra 

parte le importa que todos ellos conoz

can y lean el BOLETÍN , ruega y reco

mienda eficazmente desde estas colum

nas á todos los Jefes de los Estableci

mientos suscriban á ¿stos por el nú

mero de ejemplares que estimen opor

tuno; y si por su parte, como es de es

perar, se suscriben algunos, acaso mu

chos, de los individuos del C^uerpo, ma

yores serán los beneficios que reciba el 

Montepío. Sin duda han de contribuir á 

ello también los individuos que forman 

el (Cuerpo de Médicos Directores de Ba

ños, que con arreglo á lo acordado en 

Junta general de nuestro Montepío, se 

han incorporado provisionalmente á 

éste, lo cual ha sido otro de los motivos 

que han decidido á la Junta de (Jobier-

no á la publicación del BOLKTÍN. 

En este hallarán los asociados los es

tados de la recaudación mensual y de 

fondos, las actas de las Juntas que se ce

lebren y cuantas noticias importen á los 

fines del Montepío, entre cuyos indivi

duos hay muchos que por residir en 

provincias no pueden asistir á las Jun

tas generales. Los individuos del Cuer

po hallarán en estas páginas noticias de 

las disposiciones de la Superioridad re

ferentes á los establecimientos y al per

sonal, aumentos de aquellos y movi

miento de éste; hallarán una sección 

técnica destinada á dar cuenta de tra

bajos especiales, descubrimientos y ad

quisiciones, y otra sección bibliográ

fica en la que se dará cuenta, aunque 

sea en pequeña escala, de los trabajos 

que se publiquen en el orden de estu

dios que constituyen la carrera de Di

plomática. 

Tal es el programa que la Junta del 

Montepío ha trazado al BOLETÍN, en 

cuyas columnas encontrarán poderoso 

ec3 aquellas iniciativas que tiendan á 

hermanar y encauzarlas comunes aspi

raciones y estimular las esperanzas legí

timas y las aptitudes probadas, para que 

el BOLKTÍN sea lo que debe ser. Si este, 

como puede esperarse, es bien recibido, 

si prospera y las circunstancias lo acon

sejan, podrá algún día aumentar su lec

tura, dar cabida á trabajos doctrinales 

y llegar ú ser una publicación más im

portante. 

SECCIÓN DEL MONTEPÍO. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL CELEBRADA KL 

DÍA 26 DE ENERO DE 1896. 

Reunido el Montepío de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios en Junta 
general, á las tres de la tarde de dicho 
día, en el Archivo del Ministerio de 
Fomento, bajo la presidencia de D. Vi
cente Vignau, el que suscribe dio lec
tura primeramente del acta de la sesión 
anterior, que fué aprobada, y scguida-

I mente de la Memoria por él redactada 
I dando cuenta del estado de la Sociedad 

y de la gestión administrativa y econó-
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miCii lie su Juntii de (iobicrno, que t'uc 
tiimbién aprobada. 

El Sr. Vi ;naii manifestó haber depo
sitado en el Banco de l'.spaña las 17.500 
pesetas nominales en títulos del 4'por 
100 perpetuo interior, que constituyen 
hoy el capital social. 

-Se leyeron las bases ó condiciones 
especiales para la admisión del ("ucrpo 
de Médicos Directores de baños, y des
pués de las explicaciones dadas al elec
to por el Sr. Vignau, fueron aproba
das, previa pregunta hecha por el se
ñor I.upiani de si dichos señores médi
cos han de tener participación en la 
Junta de Gobierno antes de su admi
sión definitiva, que fué contestada alir-
mativamentc por la presidencia. 

Después el Sr. Vignau hizo presente 
que habiendo publicado en la Gaceta 
de Instrucción pública del i 3 del actual 
algunos compañeros del Cuerpo no afi
liados al Montepío,un articulo tratando 
de demostrar que existe perfecto dere
cho á que las viudas é hijos de todos los 
individuos del (Cuerpo disfruten pen
siones del Tesoro, entendía que, si bien 
esto es probable, la Junta de clases pa
sivas ha negado hasta ahora tal dere
cho, y que para lograr que se reconocie
ra, sería preciso una ley análoga á la que 
recientemente ha obtenido el Cuerpo 
de C-orreos y Telégralos;" por lo cual 
propuso que se recurra, en nombre de 
alguna viuda de cualquiera de nuestros 
compañeros últimamente fallecidos, si 
como es de temer se le niega la viude
dad, al tribunal contencioso-adminis-
trativo, á fin de obtener alguna sen
tencia favorable que pudiera servir de 
punto de partida para solicitar de los 
Cuerpos colcgisladorcs una Ley con
cediendo taxativamente pensiones á 
nuestras viudas y huérfanos; propo
sición que fué aprobada por unani
midad. 

También manifestó la Presidencia 
que, habiéndose terminado ya la revi
sión del Reglamento aprobado en la 
última Junta general, había llegado el 
caso de declararlo vigente; así se acor
dó, como igualmente su impresión en 
la imprenta del Colegio Nacional de 
Sordo-mudos, y que se reparta á todos 
los asociados para que remitan por es
crito las observaciones que crean opor
tunas á fin de discutirlas v resolver so-

1 • 

bre ellas en la primera Junta general 
reglamentaria. 

Por último, se leyó la dimisión que 
colectivamente presentan los señores 
D. José Ortega (iarcía, D. Andrés T o -
var y Yanguas, D. Ángel Gorostizaga y 
el secretario que suscribe, fundada en 
que siendo la duraci<Jn de sus cargos 
de dos años, cuyo vencimiento para los 
actuales tendrá lugar en Panero del año 
próximo, y no siendo conveniente que 
la renovación de la Junta de Gobierno 
sea total, facilitan de este modo la so
lución, porque los que entren á susti
tuirlos no terminarán su cometido en la 
indicada fecha, sino un año después. 
I.es fué admitida la dimisión ádichos se
ñores, dándoles un voto de gracias por 
sus trabajos en favor del Montepío, y 
quedaron designados para sustituir á 
los tres primeros en sus cargos de con
sejeros los señores D. Antonio l'az y 
Melia, D. José Ramón Mélida y don 
Augusto Fernández Victorio, y para 
el de secretario-contador D. Francisco 
Navarro Santín. Y no habiendo más 
asuntos de que tratar se levantó la 
sesión. 

El secretario-contador, Enrique Sán
chez v Terrones. 

Acta de la sesión celebrada por la 
Junta de Gobierno el día 23 de Fe
brero de 1896. 

Reunidos á las cuatro de la tarde, en 
el Negociado de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, con asistencia de los señores 
Vignau, presidente, Carreras, Victorio, 
Melida y Navarro, .secretario, fue leída 
y aprobada el acta de la sesión ante
rior. 

Se dio cuenta de que el .Sr. Paz y 
Melia excusaba su asistencia por estar 
enfermo. 

El Sr. Director gerente manifestó 
que, con ol)jeti) de aprovechar la dife
rencia de los cambios y de simplificar 
las operaciones del cobro de intereses, 
usando de la autorización que le fué 
concedida en Juntas anteriores, había 
vendido 3.000 pesetas nominales en 
seis títulos de la serie A del 4 por roo 
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interior, núms. 27.031 y 52, 40.304 y 
303, 83.969 y 970, al cambio de 69 por 
100, los cuales fueron negociados en 20 
de Enero pró.ximo pasado por inter
medio del Agente de Cambio y Bolsa 
D. Sergio Rojas, importando la venta 
2.067 ptas. 90 cents; habiendo compra
do en el inmediato día 21, por media
ción del mismo Agcjite, un título de la 
serie C de la deuda interior, número 

. 36.149, que al cambio de 66*50 por 100 
importó 3 328'4t,; y siendo hi diferencia 
entre ambas cantidades 1.260,55, des
contándola de las I 904*46 ptas. que 
existían en Caja en 31 de Diciembre 
último, queda un residuo de 643*91, al 
cual deben sumarte 154'10, impurtc de 
los cupones de i.° de Knero y 3.005*61 
por las cuotas correspondientes al pri
mer trimestre del ano actual; resultan
do un total de 3.803*62, que es la exis
tencia en Caja en el día de la fecha. 
Manifestó también el Sr. Vignau que 
había girado á la viuda de D. Vicente 
Chirivella la cantidad de i.ooo péselas, 
importe del socorro por defunciones, 
quedando en su poder, portal concep
to, un sobrante de 132*73 ptas.; é hizo 
presente á los señores de la Junta, que 
Hasta el día, los títulos de la deuda que 
coristituyen el capital social, importan
tes hoy 17.500 ptas. nominales, están 
depositados A nombre del propio señor 
Vignau en el Banco de España, en con
cepto de depósito trcsmisible, y que tan 
pronto como se imprima el Reglamen
to del Montepío se hará el deposito in
transmisible á nombre de la Sociedad, 
entregando al mismo tiempo en lasoñ-
ciñas del Banco un ejemplar del Re
glamento, para aue en lo sucesivo no 
puedan retirarse los depósitos sin cum
plir todas las formalidades que en el 
mismo se establacen. 

El Sr. Secretario-contador propuso, 
y se aprobó por unanimidad, que en 
adelante, las pólizas de compra de efec
tos públicos vayan extendidas á, nom
bre del Montepío, para justificar en 
debida forma la propiedad de los va
lores. 

Se acordó que una vez impreso el 
Reglamento, se eleven los Estatutos del 
Montepío á escritura pública. 

El Sr. Director Gerente expuso á sus 
compañeros de la Junta de Gobierno 
la conveniencia de publicar un perió

dico mensual, que con el título de B O 
LETÍN DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y M U 
SEOS, órgano oficial del Montepío del 
Cuerpo, sirva de medio de comunica
ción con todos los asociados, y para que 
éstos se enteren de la vida y adminis
tración de la Sociedad. 

Después de una amplia discusión, en 
la que tomaron parce todos los señores 
presentes, se acordó: 

i.° Publicar dicho BOLETÍN men
sual con el título indicado, gestionando 
á tal efecto que por el Ministerio de 
Fomento se dicte una Real orden dis
poniendo se imprima gratuitamente en 
el C;olegio Nacional de SorJo-mudos y 
Ciegos. El BOLETÍN constará de un plie
go de 16 páginas, y tendrá igual tama
ño, papel y tipos que la antigua Revis-
ta de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
siendo su precio el de una peseta cin
cuenta céntimos al trimestre. 

2." Que en dicha publicación se in
serten todas las noticias referentes al 
movimiento del personal del Cuerpo, 
los acuerdos que adopte la Junta facul
tativa del ramo y la de Gobierno del 
Montepío, los datos que remitan el Re
gistro de la propiedad intelectual y los 
Jefes y ctr.pleados de los estabiecimieti-
tos sobre asuntos referentes al servicio 
y que sean de interés para los indivi
duos del Cuerpo. 

3.° Encomendar la confección de 
dicho BOLETÍN mensual al individuo 
de la Junta de Gobierno D. /osé Ra
món Mélida, al cual facilitarán los da
tos correspondientes los señores Di
rector gerente y Secretario-contador, 
como así mismo el Jefe del Negociado 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, In-
terventor á la vez del Montepío. 

4." Los gastos que origine la publi
cación de dicha hoja mensual, serán 
anticipados en calidad de reintegro de 
los fondos sociales, y los productos que 
la misma proporcione ingresarán en la 
Caja del Montepío. 

3.° En vista de la aceptación que 
tenga el BOLETÍN mencionado se tratará 
en su día de la conveniencia de aumen
tar su extensión y tirada, convirtiéndo
le en una Revista técnica, órgano del 
Cuerpo, fin á que aspira la Junta de 
Gobierno del Montepío. 

Tratóse á continuación del ingreso 
en el Montepío, con carácter provisto-
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nal, del Cuerpo de médicos de baños, 
cuya agregación fué acordada en h úl
tima Junta general, con arreglo á las 
siguientes bases propuestas por la de 
Gobierno: 

Primera. Para el abono de sus cuo
tas contributivas se sujetarán á la cla
sificación que sigue: 

El n." I de su escalafón contribuirá 
como si disfrutase lo.ooo pesetas de 
sueldo. 

El n." a, con arreglo al de 8.750. 
Los núms. 3 7 4 con arreglo al de 

7.500. 
Del 5 al 8, ambos inclusive, á 6.500. 

1 9 al 12 I á 6.000. 
> 13 al 16 I á 5.000. 
» 17 al 20 • á 4.000. 
> 21 al 26 > á 3.500. 
> 27 al 34 • á 3.000. 
> 35 al 46 > á 2,500, 
> 46 al 04 > á 2.000. 

> > 05 al 100 > á 1.500. 
Segunda. Hasta el i." de Octubre 

de 1898, formarán sección aparte con 
contabilidad independiente, abonando 
por separado sus gastos de administra
ción. 

Tercera. Se nombrará en dicha fe,-
cha una concisión para que estudie si 
dicho Cuerpo se ajusta, en cuanto al 
número y categoría de los asociados, á 
las prescripciones de los Estatutos y 
Reglamento, y en caso cfirmativo, se 
hará la incorporación definitiva, si la 
Junta general así lo acordase 

Cuarta. La cuestación y el pago del 
socorro por defunciones, será inde
pendiente para cada Cuerpo. 

Quinta. Queda suprimido, con res
pecto al Cuerpo de médicos de baños, 
el artículo 11 de los Estatutos, y los in-
djviduos del mismo en nipgún caso 
disfrutarán de los beneficios que en él 
se conceden. 

.No habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión. 

V." B.°—El Director Gerente, V. Vig-
nau.—El Secretario contador, Fran
cisco Navarro y Santín. 

ESTADO DE LA RECAUDACIÓN DEL MONTEPÍO 

HASTA EL DÍA DE I.A FECHA ( l ) . 

Todos los socios residentes en Ma
drid están al corriente de sus cuotas y 
han abonado el día de haber para la 
tercera cuestación, excepto los señores 
D. P. V., D. J. P. y D. D. R. 

De los socios de provincias han abo
nado el díu de haber y satisfecho la cuo-
tadel primer trimestre de este año los 
señores siguientes: 

D. M. Murguía.—I). R. García Agua
do.—D. C. J. Placer.—D. P. Torres.— 
D. L. Albalate.—D. E. Lacalle.—D. A. 
Martínez Salazar. — D. J. M. Onís.— 
D. J. A. Balbas. — D. M. Gutiérrez 
del Caño. — D. M. Campos Munilla.— 
D. J. Forteza.—D. B. Ponsol.—D. A. 
Liado.—D. A. A. Pijuan.—D. E. Zaria-
tegui.—D, M. Ramos.—D. J. Alegre.— 
D. F. Ovin.—D. M. Castillo y García.— 
D. J. M. de Valdenebro.—D. R. J. Ne-
bot —D. M. Ca.stillo Quijada.—D. V. 
Llorens.—D. R. Montes.—D. S. Dia-
nez.—D. C. M. de Ubago.—D. E. Ar-
deriu.—D. F. Segura —D J. Sastachs. 
—D. J. M. Onís.—D. J. G. Verger.— 
D. R. Andrés.—D. V. Larrañaga. — 
D. A. J. Placer y D. F. Segura. 

Los Médicos Directores de baños han 
satistecho todos el día de haber para la 
primera cuestación. 

Se ruega á los señores socios de pro
vincias que pagan por trimestres y no 
han remitido todavía la cuota del pri
mer trimestre,se sirvan efectuarlo cuan
to antes para evitar los perjuicios que 
podría ocasionarles el hallarse en de.s-
cubierto por mas de dos meses. 

Madrid 31 de Marzo de 1896. 

(1) Todos los meseí s« publicará este es
tado que servirá para acreditar el pago de las 
cuotas hasta que se entregue á loa Interesados 
el recibo trimestral. 
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F'S TADO demostrativo de las cuotas mensuales y días de haber que correspon
de satisfacer á los asociados, según su sueldo y categoría. 

CATEGORÍAS. 

Id. 2." 
Id. i " 

Jefe 1 .^' grado 
Id. 2.° id 
Id. 3." id 

Id. 2." id 
Id. •?." id 

Id. 2.° id 
Id. 3.° id 

SUELDO ÍNTEGRO. 

/'(•SC/.1S. 

l O . O O O 

8.750 
7.500 

*i. 500 
ti.ooo 
5.000 

4.000 
3.500 
3.000 

2. 500 
2.000 
1.500 

IMPORIK 
DE CIIA lEKSlI t l lDiD 

AL. 3 POR l o o . 

Pesetas. Céiils. 

2 5'oo 
21*87 
.S'75 

1 5'oo 
12*50 

l O ' O O 

8'75 
7'50 

6'25 
5'oo 
3'75 

IMPORTE 
DICNDlA fSTtIiRO 

DK HABER. 

í'i'.sf/as. Cents. 

27'78 
24*30 
20*83 

18*06 
16*67 
13*8.) 

11*11 1 
0*72 

8'33 

6*94 
5*56 
4*17 

SECCIÓN DE MÉDICOS DE BAÑOS. 

En sesión de la Junta de Gobierno del día 25 de Febrero del corriente, fue* 
ron norfibrados socios de este Montepío, con arreglo á las bases aprobadas en 
Junta general, los Médicos Directores de Baños cuyos nombres se expresan en 
la lista que va á continuación. 

Hasta tanto que los nuevos asociados nombren la persona que les ha de re
presentar en el Consejo de administración del Montepío, éste ha designado 
como vocal interino á D. Marcial Tnboada y en su ausencia á D. Leopoldo Mar
tínez Reguera, á cuya iniciativa se debe la agregación al Montepío de los Mé
dicos Directores de baños. 
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LISTA de los Médicos Directores de baños incorporados provisionalmente al 

Montepío del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios j ^ Anticuarios en \." de 

Marfo de 1896. 

5 =° 

' / • T Í ? 

3 

b 

6 

10 

13 

14 

18 

1» 

21 

25 

n 
ao 

81 

84 

85 

88 

40 

48 

46 

41 

48 

49 

50 

52 

54 

56 

50 

«t 

§•3 
• O. 

• i? 
>,r 
2 

8 

4 

5 

6 

1 

8 

9 

10 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

n 
18 

ig 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

NOMBRES. 

D. Marcial Taboada de la Riva 

l.uis Góngora y Joanico 

Benito Crespo Escoriaza 

Balbino Quesada Agius 

Aurelio Enrique? González 

T«leaforo l.uis López Fernando/. 

Miguel Mayoral Medina 

Leopoldo Martinez Reguera 

Alejandro de Gregorio Guajardo. 

Agustín I.acort Ruiz 

Pablo Pardo I.arrondo 

Manuel Morales Gutiérrez 

.Manuel Millaruelo Paño 

Kduardo Menéndez Tejo 

Hernnógenes Valentín Gutiérrez. 

Ildefonso Otón Parreño 

I.sidro Ví/quez Pulido 

Manuel Manzaneque Montes 

Ifidro Pondal Abente 

Cipriano Alonso Diaz 

Eduardo Méndez Ibáñez 

Enrique Ranz de la Rubia 

Anselmo Bonilla Franco 

l.uis Ramón Gómez Torres 

Fortunato Escribano Antoni. . . . 

Benito Aviles Merino 

Nicolás Pérez Jiménez 

Manuel Marti Sanchi/ 

BALNEARIO 

í Qrr. PERTENtXEN. 

Alhama 

Marmolejo 

Montemayor 

Puenteviesgo 

Betelij 

Zaldivar 

Arnedillo 

Alange 

Caldas de Cuntis 

Fortuna 

Vfllaro 

Hervideros de Fuen-j 
santa ' 

LaPuda ! 

Caldas de Tuy ^ 

Carlos i n (Trillo) j 

Paracuellos de Giloca.' 

Fuente Agria 
i 

La Garriga 

Mondáriz • 

Liérganes 

Arechavaleta 

Coamo (Puerto Rico).. 

Buyeres de Nava 

Ja'balcuz 

Jaraba de Aragón 

Cortegada 

San liilario 

La Isabela 

1.500 

6.600 

» 
8.000 

5.000 

» 
4.000 

• 

8.500 

3.000 

2.500 

2.000 

2.-000 



BOLETÍN DE ARCHIVOS, 

'ir 
81 

m 
m 

64 

65 

68 

TO 

11 

T5 

19 

m 
81 

82 

85 

81 

88 

8» 

90 

98 

94 

96 

99 

100 

2 

8 

5 

« 

1 

O 

3.C. 

^ 3 

• s 
: V 

29 

80 

81 

32 

38 

84 

85 

86 

81 

88 

89 

40 

41 

42 

48 

44 

45 

46 

41 

48 

49 

00 

SI 

52 

58 

64 

BB 

56 

51 

NOMBRES. 

D. Francisco Ledo Gírela 

Hipólito Rodríguez Birtolomc..., 

Lope Valcírcel Vargas 

Celestinu Compaired Cabodevilla.. 

Domingo Fernández Campa 

Felipe Isla Gómez 

Jos¿ Gelabert Caballería 

Mariano Fernández Rodríguez . . . . 

Dionisio Justo Garcés 

Arsenio Marin Perujo 

Carlos Manglano Terrón 

Camilo Caslells Ballespi 

Luciano Courel Armesio 

Joaquín M.' Aleixandre Aparici. 

José Barrlentos Jaramillo 

Leoncio Bellido Díaz 

Aquilino Reyes Escribano Domínguez. 

Benito'Minagorre Cubero 

José Morales Moreno 

Ciríaco Giner Oiner 

Juan López González 

Wenceslao Fernández de la Vega . 

Siito Botella Donoso Cortea 

SUPERNUMERARIOS. 
Saluatiano Fernández Checa 

Francisco Aguilar Martínez 

Pedro Tello Megino 

Julián Adame Garda 

Camilo Pintos Reino 

Rosendo Caatells Ballespi 

. BALNEARIO 

i QUE PERTr.NECCN. 

Zuazo, 

El Molar 

Carballino y Partovia 

Tiermas 

Graena 

Caldas de Reyes 

Caldas deMalabella.. 

Fuente Podrida 

Santa Águeda 

I.anjarón 

La Margarita 

I 

Caldas de Ettraeh y 
Titua 

Molges.. 

Verln... 

Alhema Nuevo de Gra
nada 

Bañólas 

Zujar >... 

Alhama de Almería.. 

Santa Rita de Guana-
bacoa (Cuba) 

Cardó 

Villítoya., 

Aramayona 

Peralta de la Concep
ción 

Salinetaa de NoTtIda. 

Molinell 

Zuiar 

LaMalahá 

i.600 

1.600 



BIBLIOTECAS Y MUSEOS. 

ESTADO demostrativo de las cuotas mensuales y días de haber que corres
ponde satisfacer á los Médicos Directores de baños asociados, según su lugar 
en el escalafón. 

ESCALAFÓN. 
SUELDO ASIMILADO. 

Peiela$. 

IMPORTE 

DI 1)11 mHSaUlDlD 
AL 3 POR l O O . 

Petetat. Céntt. 

IMPORTE 

DI n Dll lüTICIO 
DE HABER. 

Petetat. Céntt. 

Núm. 

M 
13 á 
• 7 á 
21 á 
27 á 

7á 
t 

É: 
1 2 . 
1 6 . 
2 0 . 
2 6 . 

4 6 . 
6 4 . 

135 á 100 
Los supernumerarios. 

10.000 
8.750 
7.500 
6 .500 
6.000 
5.000 
4.000 
3.500 
3.000 
2.500 
2 .000 
1 . 5 0 0 
1 .500 

25*00 
21*87 
i8'75 
IO'25 
i5'oo 
12'50 
lO'OO 
8'75 
7'50 
6'25 
5'oo 
3'75 
3'75 

27*78 
24*30 
20*8-i 
i8'o6 
16*67 
13*89 
11*11 
0*72 
S'33 
6*04 
5*56 
4*17 
4*17 

SECaiÓR TÉCIíICA. 

INSTALACIÓN 
DE LA BIBLIOTECA NACIONAL EN EL PALACIO 

OG RECOLETOS. 

La Biblioteca nacional, desde el 16 
de Marzo abierta al servicio público, ha 
quedado instalada en el nuevo local en 
condiciones que no permitía el antiguo. 

Hoy se compone de dos Departamen
tos; el de Impresos, distribuidos en 
veinticuatro salas, además del Depósito 
de hierro que en sus siete pisos puede 
contener hasta 600.000 volúmenes, y el 
de Manuscritos que ocupa cuatro salas 
ai NO. del edificio. En aquellas se ha
llan las Secciones especiales de Estam
pas, 2 salas; Música, 1; Teatro, i; 
Geografía, 2; Incunables, i; Libros 
faros ó preciosos, i ; Revistas moder
nas, I ; Obras de autores hispano-ame-
ricanos, 1; Libros de uso frecuente, 1; 

Biblioteca legada por Usof, i; Edicio
nes de las Obras de Cervantes, i, y 
Varios, 3. Ocupan la< salas restantes el 
gran Salón de lectura, con 280 asientos 
y 6.000 volúmenes de obras auxiliares ó 
de consulta, colocadas en 48 estantes de 
hierro; la Sala de Catalogación, con 
unos 2.000 volúmenes de obras de Bi
bliografía en su mayor parte; la de ín
dices con diez y seis cajas de papeletas; 
el Registro de obras y Negociado de 
encuademación; Pedido de libros. Di
rección y Secretaría. 

Para las personas que necesiten hacer 
estudios especiales que exijan cierto r e 
cogimiento, se ha destinado otra Sala 
llamada de trabajo, con doce mesas. 

Así en el Departamento de Impresos 
como en el de Manuscritos, se hallan 
expuestos al público en vitrinas centra
les y murales los ejemplares más precio
sos é interesantes que posee la Biblio
teca. 
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El público, entre otras novedades, 
tiene en el centro del Salón de lectura 
un índice que puede manejar por sí 
mismo, y en el que, por orden de mate
rias y con catálogo auxiliar de nombres 
de autores, traductores, comentaris
tas, etc., halla las obras de consulta que 
puede necesitar, y que obtiene con sólo 
pedirlas verbalmente al empleado res
pectivo. 

Cada lector recibe, antes de entrar 
en la Sala de pedidos, una contraseña 
metálica numerada ó tésera, con la que 
quedan sujetas las papeletas que sus
cribe, hasta la devolución de las obras 
solicitadas, cuyo número se ha amplia
do hasta tres volúmenes en cada pe
dido. 

Las mesas son de nogal con anchos ta
bleros inclinados en forma de pupitre y 
divisiones entre cada puesto; los asien
tos, cómodos sillones, de rejilla; de
bajo de cada mesa hay ganchos para la 
colocación de los sombreros; todo lo 
cual, unido á la hermosa luz zenital, 
reforzada por la de cuatro amplios ven
tanales, ofrece notable contraste con el 
vetusto menage del antiguo edifício. 

En la colocación de los libros se hu 
seguido el sistema más práctico y sen
cillo, atendiendo sólo al orden de tama
ños, para aprovechar perfectamente el 
espacio. Considerando cada sala como 
un solo estante, corrido en los pisos del 
Depósito y en las Secciones especiales, 
cada volumen lleva un número en serie 
sucesiva, sin la antigua y embarazosa 
traba de las indicaciones de estante y 
tabla que necesariamente hacían lento 
el servicio. 

Con ser tan extenso el local, hay Sec
ciones ocupadas casi totalmente con sus 
libros, ó con espacio para muy pocos 
años, lo cual se debe á los muchos hue
cos de puertas y ventanas que hay que 
descontar de las estanterías, y á que 

éstas, con excepción de la de Manus
critos, Depósito y Salón, son las de la 
antigua Biblioteca, y por consecuencia 
no alcanzan las proporciones de altura 
que el nuevo local permitiría. 

Lástima es que los recursos del Teso
ro no hayan permitido dotar al nuevo 
edificio de un sistema de calefacción se
mejante al que poseen el Banco de Es
paña, los Cuerpos Colegisladores, al 
próximo á instalarse en el Museo de 
pinturas, etc., etc. Así se hubiera evita
do afear las salas con la horrible tube
ría de los chouberskis, y no se comete
ría la inhumanidad de condenar á algu
nos empleados á permanecer seis horas 
diarias en el Depósito á una tempera
tura de tres grados, y aún de uno, en el 
rigor del invierno. 

Con esa temperatura y en iguales ho
ras diarias ha estado trabajando duran
te todo el invierno de 1894 el celoso Di
rector de la Biblioteca Sr. Tamayo, sin 
que le hicieran abandonar su puesto de 
peligro dolencias en dos ocasiones ad
quiridas, indudablemente por las insa
nas condiciones del local. A su ilustrada 
iniciativa, á su Constanza en el trabajo 
y á su noble ejemplo, que seguramente 
ha servido de estímulo á los demás em
pleados , se deben las evidentes mejoras 
introducidas en la organización y en el 
servicio déla nueva Biblioteca. 

EL GALÁN DE LA MEMBKILU. 

En las columnas de El Imparcial 
apareció hace días la noticia del des
cubrimiento hecho en uno ie ¡os más 
empolvados legajos de la Biblioteca Na
cional de la comedia de Lope de Vega 
• El galán de la Membrilla», que se su
ponía inédita. Después se ha rectificado 
la noticia en el mismo periódico reco-
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nociendo ya que la obra no era inédita; 
pero aún falta rectificar algo, y vamos 
á hacerlo en pocas líneas. 

En el Catálogo general de comedias, 
autógrafo de D. Agustín Duran, dice 
éste: Vega Carpió (parte lo de las im
presas). «El g^lán de la Membrilla». 
(Nota). El manuscrito autógrafo que he 

.poseído tenía la fecha de 29 de Abril 
de 1615 y la aprobación de Gracián 
Dantisco, dada en 18 de Mayo del mis
mo a ñ o . 

La frase que he poseído indica clara
mente que el poseedor le regaló ó le 
enajenó en vida. Y, en efecto, no cons
ta que viniese á esta Biblioteca cuando 
en 1865 se adquirió la librería del se
ñor Duran, como puede verse en el Ca
tálogo impreso de aquella adquisición. 

¿Adonde fué, pues, á parar la citada 
comedia? 

Abrase el Catálogo del Teatro anti
guo español que publicó La Barrera, y 
en la página 434, columna 2.', se leerá: 
«B. «El galán de la Membrillai, con fe
cha de Abril 1615. (En uno de los tres 
tomos que con las siglas 10, 329 y Eger-
tón, 547, 548, posee el Museo Británi
co (véase columna 1.* de la citada pági
na). En 1860, fecha de la impresión de 
este Catálogo, ya no la poseía el Sr, Du
ran , puesto que La Barrera no la cita 
entre lasque vio en su librería (véase 
página 435, columna 2.*) 

Por lo demás, todas las comedias que 
posee la Biblioteca Nacional están ca
talogadas individualmente, y así se sir
ven al público. Casi en su totalidad es
tán encuadernadas, y aunque desgra
ciadamente la falta de personal subal
terno hace que sea demasiado cierto lo 
de que los manuscritos tengan algún 
polvo, no existen hoy, también des
graciadamente, legajos tan poco explo
rados que puedan hacerse en ellos des
cubrimientos grandes ni pequeños. 

LAS BIBLIOTECAS PUBLICAS. 

Por el Ministerio de P'omento se ha 
dictado la siguiente Real orden: 

«limo. Sr.: Han sido creados los De
pósitos de libros en este Ministerio con 
el principal objeto de fomentar las Bi
bliotecas públicas, aumentando su cau
dal bibliográfico con los libros que por 
diversos medios adquiera este Minis
terio ó las Direcciones generales perte
necientes al mismo, y los procedentes 
de donativos y del cambio interna-

i cional. 
i Todos estos libros que, sin pretexto 
! ni causa alguna, deben ingresaren los 
! citados Depósitos, deben ser repartidos 
J á las Bibliotecas que están á cargo del 
I Estado; y aun cuando el Cíerpo facul-
l tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
j Anticuarios, á cuyo servicio está enco-
; mendado el de los Depósitos de libros, 
i da pruebas de su pericia y de su celo en 

el desempeño de sus funciones, no pue
de, sin embargo, atender debidamente 
al fomento de las Bibliotecas, por no 

j estar autorizado para destinar á éstas 
I las obras que constituyen los Depósitos 

de la Dirección de Agricultura, Indus
tria y Comercio y de Obras públicas, 
cuyas obras se van lentamente distribu
yendo en las colecciones de libros con
cedidos por este Ministerio ó las pro
pias Direcciones. 

En su consecuencia, S. M. el Rey 
Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
"egente del Rein«, ha tenido á bien 

disponer: 
I." Que de todas las obras y publi

caciones que ingresen en lo sucesivo 
por donativos, adquisición, suscrición, 
cambio internacional ó cualquier otro 
concepto, en los Depósitos de libros de 
Instrucción pública, Agricultura, In
dustria y Comercio, Obras públicas é 
Instituto Geo^jráfico y Estadístico, se 
destine y distribuya un ejemplar á cada 
una de las Bibliotecas públicas que 
sean servidas pyor individuos del Cuer
po facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios. 

2" Que cuando el número de ejem-

Í
)lares de una obra sea menor que el de 
as Bibliotecas dichas, se destinen y dis

tribuyan entre las mas importantes de 

S 
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éstas, sin perjuicio de «nviarlo á las 
restantes, cuando existan en los Depó
sitos mas ejemplares. 

•}." Que desde IUCKO se ha^a un re
parto extraordinario á las Flibliotecas ci
tadas de un ejemplar de todas las obras 
existentes en los Depósitos de Agricul
tura y Obras públicas. 

4.° Que los repartos de obias se ha-

Í¡an en lo sucesivo invariablemente en 
os meses de Enero ĵ  Julio, compren

diendo en cada distribución los inpre
sados hasta la fecha en que se verihquc 
ésta; debiendo entregarse las remesas 
semestrales en Madrid á personas encar
gadas de recocerlas por las Bibliotecas; 
siendo, por lo tanto, de cuenta de éstas 
los gastos de embalaje y porte, y de la 
responsabilidad de los Jefes de ell.is el aue los libros no sufran extravío ni 

etrimento alguno. 
En su consecuencia, el Jefe de los De-

f>ósitos preguntará anualmente á los de 
as Bibliotecas quién es la persona en

cargada por cada uno de ellos de reco
ger los libros y aquéllos lo manifestarán, 
asf como también en cualquier otra oca
sión que retirasen el encargado ó lo 
confiasen á otra persona. 

5.° Que en lo sucesivo se haga cons
tar en los repartos que las obras que se 
envían incompletas obedece i que se 
adquieren por suscrición y que se con
tinuará el envío de los siguientes tomos 
ó cuadernos. 

Y 6.° Que hasta que todas y cadií 
una de las Bibliotecas tengan .un ejem
plar de cada una de las obras ingresadas 
en los Depósitos, no se destine ninguna 
de estas en colecciones para Corpora
ciones, Centros, Autoridades ó parti-
cularesj ni ampliaciones délas conce
didas ejemplar alguno; formándoselas 
colecciones, asi las otorgadas por pri
mera vez, como las que lo sean en con
cepto de ampliación, con los ejemplares 
que sobrasen del reparto á las Biblio
tecas públicas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2f$ 
de Febrero de 189Ó.—LINARES RIVAS.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blicas 

ESCRITURAS CANÓNICAS DEL BUDISMO. 

Por conducto del Embajador de 
S. M. en París, se han recibido en el 
Depósito de libros del Ministerio de 
Fomento varios ejemplares de las Es
crituras canónicas del Budismo, man
dadas publicar por S. M. el Rey de 
Siam para solemnizar el vigésimo quin
to aniversario de su advenimiento al 
trono. Como el númcrq de ejemplares 
remitido es menor al de las Bibliotecas 
oficiales, se repartirán á las má$ im
portantes, siendo sensible que las res
tantes se vean privadas de tan original 
y curiosa obra. 

Relación de las obras que han ineresado 
en el Depósito de libros de la Dirección 
general de Instrucción ptiblina, durante 
el segundo semestre del año IttOB. 

Alcántara j - Pérejy Morales f Se
rrano.—(2 vol.) —Tratiido de las Com
petencias y de la autorización para pro
cesar á los Empleados. — Tomo I y II, 
Madrid, ¡866, 8." 

Alvat-ej (Fr. Paulino). —{\ vol.)— 
La Ley —Madrid, 1S04, 8." 

Anuarios estadísticos de Instrucción 
pública, correspondientes á losíiñosde 
1889, i8c)oy Í891. —(3 vol.) — Ed. ofi^ 
cial.—Madrid, 1890-92, 8." 

Anuarios lejíislativo^ de Instrucción 
pública, correspondientes á los años de 
1889, 1890, 1891, 1892 y 1893.—(5 volú
menes).—Ed. oficial. — Madrid, 1890-
94, 8." 

Arco y Molinero. — (i vol.) — Es
tudios de Arqueología. — Tarragona, 
1894, 8." 

Arruche.—(i vol.)—Las Ordenes re
ligiosas.—Bilbao, 1894, 8.° 

Botella. — (1 vol.) — El socialismo y 
los anarquistas.—Madrid, 1895,8.° 

Calvo Camina. — (i vol.) — La ins
tancia única en lo civil y la organiza
ción de los Tribunales. — Pontevedra, 
1894, 4.° 

Castro y Valero.—(1 vol.)—Tratado 
de Derecho veterinario.—Primera par-, 
te.—Burgos, 1894, 8." 

Classification of the World's Co-
lumbian Exposición Chicago, U. S. A., 
1803. Adopted by the World's Colum-
biáñ.—(t vol.)—Chicago, 1891, 8." 
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Colección de Escritores castellanos 
—(5 vol)—Volúmenes de 104 á 108.— 
Madrid, 1894-95, 8." 

Colección Icj^islativa de Primera En
señanza, correspondiente á iK()6. — (I 
volumen). — Ed.' oficial. — "Madrid, 
1887, 8.» 

Colección legislativa correspondiente 
á 1887.—(1 vol.)—Ed. olieial.—Madrid, 
1888, 8.» 

Colección de Decretos referentes 4 
Instrucción pública.— (2 vol.)—Tomos 
I y II.—Madrid, 1891-92, 8." 

Colección de Decretos referentes á 
Instrucción pública.—(i vol.) — Tomo 
III.—Madrid, i8.)5, B." 

Conmemoración del Cuarto Cente
nario del descubrimiento de América. 
— (I cuad.) — Documentos oficiales. — 
Primer folleto.—Madrid, 1891, 8." 

Conmemoración del Cuarto Cente
nario del descubrimiento de América. 
— (3 cuad.) — Documentos oficiales.— 
Folletos 2.°, 3." y 4." — Madrid, 1801-
92, 8.» 

Conmemuración del Cuarto Cente
nario del descubrimiento de América. 
—(i cuad.) — Documentos oficiales. — 
Kolleto 5."—Madrid. 1892, 8." 

Conmemoración del Cuarto Cente
nario del descubrimiento de América. 
— (I cuad.) — Documentos oficiales. — 
Folleto 6."—Madrid, 1892, 8.» 

España (La) del siglo xix. — Colec
ción <ie Conferencias históricas cele
bradas en el Ateneo de Madrid. — (8 
cuadernos). — Conferencias 22, 23, 24, 
34. ?5, 37.38 y 39—Madrid, 1886-88,8.« 

Exposición Histórico-Americana de 
Madrid.—(1 cuad.) — Plano de la... es
cala de 1 por wo.—Una hoja pleg. y en
cartonada.—Madrid, 1892. 

Exposición Histórico-Americana de 
Madrid.—(2 vol.)—Catálogo general.— 
Tomos I y III.—Mddrid, 1893, 8." 

Exposición Histórico-Americana de 
Madrid.—(6 vol.)—Catálogos especiales 
de España.—Época pre-Colonibina.-

, Época post-Colombina.—Documentos 
de Indias.—Sección Geológica-minera. 
—Cuba, Habana, Islas Filipinas.—Ma
drid, 1^2, 8.° 

Exposición Histórico-Americana de 
Madrid.—(4 vol.)—Catálogos especiales 
de Alemania, Dinamarca, Portugal y 
Suecia y Noruega.—Madrid, 1892, 8." 

Exposición Histórico-Americana de 

Madrid.—(15 vol.)—Catálogos especia
les de la República Argentina, Bolivia, 
Colombia, Costa Rica, Dominicana, 
Ecuador, Estados Unidos, (cinco catá
logos), Guatemala, Nicaragua, Perú y 
Uruguay.—Madrid, 1892, 8.° 

Exposición Histórico-Americana de 
Madrid.—(1 vol.)—Catalogue des Mo-
numents interessant I'histoire de la Tu-
nissie-Tunis.—1892, 8." 

Exposición Histórico-Europea. — 
11 vol.)—Bosquejo de la... en el día de 
su apertura.—Madrid, 1892, 8." 

Exposición Histórico-Europea. — 
(2 vol.) — Catálogo general, con un 
apéndice.—Madrid, 1893, 8.* 

Geografia y descripción universal 
de las Indias, recop. por Juan López de 
Velasco, desde 1571 á 1574, pub. por 
D. Justo Zaragoza.—(i vol.)—Madrid, 
i8<)4, 8." may. con mapa. 

GómejPiiarro.—(\ vol.)—EIAusen-
teismo en España. — Madrid, i88ó, 8.° 

Iconografía Colombina—(i vol.)— 
Ciitálofjo de las salas de Colón en la 
Exposición Histórico-Americana.—Ma
drid, i8<)2, 8.» 

Liñáñy Eguifábal.— (1 vol.)— No
ciones de Derecho usual español.—Ma
drid, 1894, 8." 

(Se continuará.) 

SECCIÓN DE NOTICIAS. 

Han pasado á la Junta facultativa del 
Cuerpo para su informe las instancias 
de D. Rafael Montes Díaz, que solicita 
ser trasladado del Archivo de Hacienda 
de Lugo á la Biblioteca provincial de 
Almería, y la de D. Román Gómez 
Villafranca,que desea pasar del Archivo 
de Hacienda de Badajoz, donde está 
actualmente adscrito, á la Biblioteca 
provincial de la misma capital. 

Tienen solicitada la permuta de sus 
respectivos destinos D. José Fiestas y 
Rodríguez y D. Antonio Rubio y Bo
rras, que sirven respectivamente en el 
Archivo de Hacienda y Biblioteca del 
Instituto de 2.* enseñanza de Jaén. 
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En virtud de lo vacante producida 
por defunción de I). Gervasio Mínguez 
Tapia han ascendido ú Oficial de i . " 
grado. D. Pantaleón Moreno y Gil; á 
Oficial de 2." grado, D. Marcelino Ges
ta y Lcceta; i Oficial de 3.«>' grado, 
D. Víctor Suárez Capalleja; á Ayudante 
de i.er grado, D. F'ederico Diez de T e 
jada; á Ayudante de 2.° grado, D. Ra
fael Montes y Díaz. 

K| personal del Museo Arqueológico 
Nacional está preparando una serie de 
conferencias prácticas. 

El 11 del mes actual se inaugurará 
la conferencia internacional en París, 
sobre Propiedad intelectujl. En el 
próximo número nos ocuparemos.de 
sus acuerdos. 

Ha ingresado en el Cuerpo con la 
categoría de Ayudante de •}." grado 
D. Emilio Sánchez Vera, Aspirante nú
mero 31 de la propuesta del Tribunal, 
y número 1 en la actualidad para ser 
colocado. 

Los Sres. D. Marcelino (Jesta y Le-
ceta, D. Juan Ximenez de Embun y 
D. José San Simón y Fortuny, soli
citan la vacante que existe en el Ar
chivo general del Ministerio de Gracia 
y Justicia. 

D. José Gómez Centurión, Oficial 
de 2.° grado adscrito al Archivo Central 
de Hacienda, y D. Francisco Navarro y 
Ledesma, que presta servicio en el Mu
seo Arqueológico de Toledo, solicitan 
la permuta de sus respectivos destinos. 

Se va á establecer la luz eléctrica en el 
Archivo general de Alcalá de Henares. 

En el Negociado de Archivos, Biblio
tecas y Museos, se estudian en la actua
lidad , entre otros asuntos importantes, 
el modo de establecer en Madrid el ín
dice general de los Establecimientos del 
Cuerpo y de reglamentar el cambio in
ternacional de obras cientiticas y lite
rarias. También se prepara una circular 
á fin de que los Jefes de los Estableci
mientos njen el plazo máximo en que 
se comprometen á ultimar los índices, 
y otra recordando disposiciones ante
riores rtlativas á que en los Museos ex
pliquen conferencias y cursos breves los 
empleados facultativos. 

En breve se repartirá en folleto el 
Escalafón del Cuerpo á los individuos 
pertenecientes al mismo. 

La Junta facultativa se reunirá para 
estudiar y resolver cuestiones técnicas 
todos los lunes primeros de cada mes, 
sin perjuicio de las reuniones que cele
bre, convocadas por el Sr. Director ge
neral de Instrucción pública para in
formar de asuntos administrativos. 

.Se ha dispuesto de Real orden que 
las concesiones de Colecciones de libros 
y Bibliotecas populares, queden nulas 
y sin efecto, si no se reco)en estos por 
las personas ó Corporaciones intere
sadas dentro del plazo de seis meses si
guientes á la fecha de la concesión. 

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA. 

L I B R O S . 

Almagro y Cárdenas (Antonio).—A/i(sío/(r<r-
nadino de antigüedades drabes.—Tomo I y II.— 
Granada, 1896. Kn 4." 

Álbum adicional a\ Musco granadino de an
tigüedades árabes.—Granada, 1896. 

Amador de los Ríos (O. Rodrigo).—í.a»r«ííia« 
del monasterio de San Pedro de Arlania en la 
provincia de fiíír^ros. — Estudio histórico-ar-
queológico.—Madrid, 1896.—En fol., 25 pági
nas y a lototip.~3 pías. 

Arte en la edad moderna ¡Ki) (siglos xvu y 
iviu).—Madrid, iSgl).—En 8.*, 78 piigs., con 32 
grabados.—I peseta.— Biblioteca popular de 
Arte. 

Ballesteros (Enrique).—/•.'S/BJÍO hislóricu de 
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Avila ym (frri'/orio. — Trabajo que obtuvo el 
primer premio del Ayuntamiento de Avila 
en el certamen celebrado en Octubre de 
1894. Con un prólogo de D. José Ramón Me
tida.—Avila, 1896. En4.*; cuad. i . ' , j . ' y 3.* 

Bassegoda (D. Buenaventura).—/.a Rettl Capi
lla de Santa Águeda del palacio de lo$ Reye» de 
Aragón en Barcelona. Soíat hitlorico-crilicat.— 
Barcelona^ Iil95-

Baudrillart (J. de). —fiap;>or( sKr une minio» 
en Etpagne, aux archives de Sim-incat el d' Al-
catdde Henares en tS<f.^. — En 8.*, 23 págs. — 
ParíH, ¡mp. nationale. 

Bofarull y Sans (Francisco).—/'r?Ji7ca-íó« de 
Cartoi y por los catalanes.—Memoria documen
tada, leída en la Real Academia de Buenas Le
tras.—Barcelona, 1893. 

Botet y Sisó. — Sarcófagos romanos cristiano» 
etiullurados que se conservan en Cataluña.—Btr-
celona, 1895.—Un 4.*, 99 págs.—4.50 pta«. 

Carreras y Candí (Francisco).—L' Ccrvantisme 
d ¿drcr/ona.-Barcelona, 1893, 4.* 

Cetytnlei.~V Espagnole-.inglaise. — En 8.*, 
jú pigs.— Paria.—Iü cénls. (Nouvelle Hibtiote-
que fopulaire, núm. 470). 

Cienfuígüí. (M. R. P. Fr. Cayetano G.) —Bre
ve reseña histórica del Real Colegio de Santo To-
mds de Avila.—Madrid, i8()5. Bn 8.*, 167 pági
nas, con grab. 

Croce (Uenedetto). — La lingua spagnuola i'n 
/M/M.—Appunti con un'appendíce di Arturo 
Karinelli. — Roma, 1895. En 4.*, 87 págs.— 1 
lira. 

Farinelli (Arturo).—Ba/tósar GraciJny la Li
teratura de corte en Alemania.— Madrid, 1896. 
En 4.' men., a3 págs. —Tirada de 50 ejempla
res. No se vende. 

Gispert y de Ferrater (Joaquín de). — Una 
nota d'arqueología cristiana. La indumentaria en 
io> Criici/!xf.—Barcelona, 1895. En 4.*, 89 pá
ginas, con 8 fotograb.—3 ptas. 

Laa Navas (El Conde át).—Cosas de España.— 
a.* sírie.—Madrid, 1895. 

Massó Torrents (i.) — Manuscrits catalans de 
la Biblioteca nacional de Madrid. Noticies per un 
calalog raoBa/.—Barcelona, 1896. En 8.°, a i6 
páginas.—4 ptas.—Tirada de aoo ejemplares. 

Martins Capella.—A/<iJ¿ario< do conventus bra-
caraugustanus cm Portugal.—Pono, 1895. 

Montsalvatje y Fossas (Francisco.) —Noticias 
históricas. Monasterio del auttguo condado de 
« « a / i í . - T o m o VI.—Olot, 1895. En 4.* 

Quadrado (Josef María). — Injormactons judi-
cials sobre 'Is adietes d la Germania en la ciulat é 
illa de Mallorca, i penas de eos í d' haver d elli 
impotados aprés la redúcelo de / 5 a J . —Palma, 
1S96. En 4.*, pliegros i.* y a.' — Se reparte con 

el Boletín de la Suciedad Arqueoiúgica-Lulianu. 
Restrepu (Vicente). — Los Chibchat antes de la 

conquista española. — Bogotá, 1895. E" 4'*i ^39 
páginas. < 

Ribera (3).—Bibliófilos y Bibliotecas en la Es
paña musulmana.-Conftitnci» leída en la Uni
versidad de Zaragoza. —Zaragoza, 1896. En 8.* 
men., 34 págs. 

Rosa (Alejandro). — Estudios numismáticos. 
Aclamaciones délos monarcas católicos en el Nue
vo Mundo. — Con un preliminar histórico, por 
el Dr. Ángel Justiniano Carranza. — Buenos 
Aires, 1895. En fol., xxvii, 438 págs., con lámi
nas y grab. intcrc. — Tirada de 250 ejemplares 
numerados. 

Rotondo y Nicolao (Adriano). — La cueva de 
Cervantes en /Ir^'W.-Burdeos, 1895. En 4.* 

Santos Rocha (Antonio). — Antiguidades pre
históricas do Concelho de Figueira. —Térceira 
parte.—Cojmbra, 1895. En 4." may. 

Seler (ÜT.)—Konigliche Museen tu Berlín. Pe-
ruanische Allerthümer, Insbesondere Altperuanis-
che Gefasse, und Getfatse der t.ibcha undder To-
lima-utid Cauca-Stdmme, Goldschmnck. etc. — 
Berlín, 1895. 

Sentenach (Narciso). — Catdlogo de los cua
dros, esculturas, grabados y otros objetos artísti
cos de la colección de la antigua casa ducal de 
Osuna.—Madrid, 1896. En 8.*, viii, 138 págs. 

Silvestri (Giussepe).—/«i'rforo Carini é tatúa 
missione archivistica nella Spagna. — Palermo, 
1895. 

REVISTAS. 

BOLKTÍN DI LA RcAL ACADEMIA DE LA HISTORIA. 

«Enero.—INFORMES: Testamento de O. Alvaro 
de Baidn, primer marqués de Santa Crui, Cris
tóbal Pérez Pastor.—Ki/iíái'o» geogrdficos por 
Rafael Torres Campos, Antonio Sánchez Mo-
guel. — Apuntes para la historia tajona, Antonio 
María Fabií. — ¡nscriptiont Basques, Edward 
Spencer üudgson.—£/ monasterio de Santa Cla
ra en Barcelona, Fidel Fita.— VARIIDADIS: Tes
tamento de Amoldo de Vilanova, Roque Chabas. 
—Observaciones sobre el testamento de Arnaldo 
de Vilanova, Fidel Fita.-=!Febrero.—INFORMH: 
Un manuscrito de la Biblioteca Nacional acerca 
de las comunidades, atribuido d Gómalo de Ayo-
ra, Manuel Üanvila. —/tr^ii^/nrdira barcelonesa 
en el siglo XIV. — Óatos inéditos acerca de la 
contirueeion de Santa Maria del Pino y de Santa 
María de Pedralbes, Fidel Fita: — Intcriptioni 
Batquei, Edward Spencer Dodgaon. — VARIIDA
DIS: Cortes de Zaragoza en Febrero de 1177, 
Bienvenido Oliver. —/?aJa/ona: Su iglesia pa
rroquial, Fidel Fita.—Marzo. 



\(> BOLETÍN DE ARCHIVOS, 

RsvitTA CKiTiCA ni HISTORIA f LITEHATM»* ts-

PASO^AS, PORTUGUESAS t NISPAHO>AMERICANAS. = 

Enero. — Arturo Farinelli: Baltasar Gracidny 
la literatura de corle en Alemania, dt K. Borins-
ki.—M. Menéndez y Pelayo: La inmigración de 
los gesuiui literatos en Italia, de V. Cian. ^̂  
Febrero. — J. Fitzmaurice-Kell;: La Celestina, 
de J. Soravilla. — W . WeUter! Miguel de Cer
vantes, de H. E. Watts. — J. Ribera: Reseña 
histórica de la conijuitta del reino de Granada, 
de I.. Eguilaj.— M. de Unamuno: Historia ge
neral del Sefiorío de Vizcaya, de E. J. Labayru. 
— R. Men<ndez Pidaí: Hondufierismo», de A. 
Membreño.— ídem: Romances castellanos, de E. 
Teza.—Carta» de Baltasar Gracfán y deSalinas. 

BOLETÍN DI LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ESCUH* 

sioNES.— Enero. — R. Amador de los Ríos: La 
casa del Conde de Esteban en Toledo. — J.\\-
llaamil y Cmro,Santiago,peregrino.—F. Pons, 
Escrituras motdrahes toledanas ( continuación; 
sigue en Marzo).—E. Capell, La estación prehis
tórica de Stgóbriga (continuación).^ Febrero. 

— M. Cervino, Las colecciones de Madrid. L El 
Sr. Ma rqués de Monistrol.—F. Penarrubla, Una 
visita d Lorcay su castillo. — F. Pons, Inscrip
ciones motdrabes toledanas (continuación).— 
J.M. Sbarbi, Catalogacíón.^^MtTto — M. Cervi
no, Las colecciones particulares de Madrid.— 
(t. de la Torre de Trassierra, Cuellar (segunda 
parte).— J. Villaamil y Castro, El calzado de 
¡1^0 en la Edad Media (rectificación). 

BoLCríN DE LA SOCIEDAD AEQUEOLÓOICA L U L I A -

NA: Palma de Mallorca.>« Enero. — E. Fajarnés, 
La guerra entre ibicencos y argelinos en el si
glo XVII (continuación),—E. Aguiló, Sor Isabel 
Cí/rí (1545).— B. Ferrí, La adoración de los Ma-

.gos, pintura sobre tabla, original de Morell.— 
E. Pascual, Capitols sobre els corredors (1455. — 
E. Fajarnés, Fundación de la cdtedra de Sagrada 
Escritura en Mallorca. — M. Bonet, Defensa de 
Mallorca contra Pedro IV de Aragón (1343). 
(Continuación; sigue en Febrero).—P. A. San
cho, Con«(i(i<c<on< de la caxa deis mariners de 
Mallorques (1506).— J. Rullán, Noticias para 
servir d la historia eclesiástica de Mallorca (con
tinuación; sigue en Marzo).— B. Muntaner, In
cunables y libros raros de la biblioteca provincial 
de Palma (conclusión). — E. Fajarnés, Sobre in
venciones industriales antiguas en Mallorca. -
Febrero.-B. Ferré, Retado deit olifectes ingressats 
en el Museu Arqueologich Lulid durant l'any 
/«p.S.— P. A. Sancho, Catdlogo de les obres que 
han entrat d la Biblioteca d'aquesta sociedal 
durant l'any i8gS. — E. Fajarnés, Consulado de 
Niza en la isla de ¡bita (1516). (Continiiaen 
Marzo).— E. Pascual, Los palacios del Rey don 
Sancho en Valldemoray el escudo de armaf de la 

Cartuja.^ Marzo.—J. R. Mélida, Los bronces de 
Cosiig.— E. Fajarnés. Jurisdicción en las causas 
sobre diesmos de Mtllorca (1574). — E. Pascual. 
Para una crónica de Ronda. — E. Aguiló, Fran
queza concedida d Perc Terrenchs, pintor (14IÍ3). 

ESPAÑA ILUSTRADA.—Zaragoza.-^Enero y Fe

brero.—J. M. yH\iisc\tní, Antigüedades de Et-
pai'a.—El manasterio de Yuste. 

LA ESPAÑA MODERNA.—Madrid 1896.—Enero. 

—F. WoU, con notas de M. Menéndez y Pelayo 
Sobre la poesía de los rommcesde los españoles., 
(Sigue en los números sucesivos).•==: Febrero.— 
J.Valera, Sobre dos tremendas acusaciones «m-
tra Espada del anglo-americanoDraper, ~ Mar
zo.—M. Cazurro, £/A/iíseodi Historia Natural. 

REVUI ARCMEOLOOIQUE.—Paris.<= Enero y Fe

brero, 1896 — Furtwaengler, V Athéna Lemnia 
sur les pierres gravees. — El Conde M. Tyjkie-
wicz, Notes et souvenirs d'un vieux collectioH-
nenr.—Julliot, Observations sur la céramique mi-
rínienne.—Cti. Chipiez, Les édijices d' Epidaure. 
—Dussaud, Artemis chasseresse, marbre du Loii> 
vre dit 'Diane a la bichet (propone una nueva 
restauración deesto estítua).—F. de Villenoisy, 
La patine du brome antique.—Otresiy. Conlribu-
tion á l'élude de la XXI dynastie igyptienne.— 
S. Reinach, Chronique d'Orient (curiosa y ütil 
Información de los nuevos descubrimientos j 
trabajos). 

Rivui DE L'AkTE CHRÍTIEN.—1896.—Premier 
libr. — Lille. — E. Rupln, Le tresor de l'églist 
d'ltsatsou (Basses-PyrénéesJ XVIll siicle. — ti. 
Guerlin, Notes sur quelqueí repréientations du 
St. Sacrificede la A/fssí.—Marsaux, TrHor d'Án-
totryíBelgique). — M. A. P., Note retalive d 
l'ostensolr de Fénelon. — Gerspach, OecoUverte 
d' anciennes mosaiquet chrétiennes. 

REVUE DES QUESTIONS HISTORIQUIS.~=: Enero, 

18g6.—Paris.—P. Allard, La situation Ugale des 
chríliens pendant les deux premiers síteles. — 
Fl. Ae. Moor, La Date de la chute de Ninive m 
6u>i ou en 607.—Ct\. Smedt S. J., Le Pape Jean 
VIII, d'apris un livre recent. 

GAZETTE DES BIAUS-ARTS. — París, 1 8 9 6 . » 

Enero. — P. Leprieur, Le eentenaire de la litho-
graphie. /Keproduce una litograna da Goya). 
(Sigue en Febrero). »= Febrero E. Bonnafé, 
.1 proposdu Tresor de Bosco Reate. (Noticias cu
riosas acerca de la pasión de los antiguos por la 
argentena).=Marzo.—Ch. Iriarte, Isabelled'Esle 
et les aniñes de son temps (5.* articulo). — M. A. 
R., La Maltón des Vettii a rom/x^i. (Descubri
miento de este mismo año). 

MADRID: 
IMP. DEL COL. NAL. DE SORDO-MUDOS V DE CIEOOS. 

Calle de San Mateo, niSm. j . 
1896 


